
02/08/2021 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVY… 1/1

MEMORIAL CONTESTACION DEMANDA -EXCEPCIONES JUZGADO PRIMERO DE
FAMILIA RAD 2020-287

ALBA LUCIA MONTES ZULUAGA <albaluciamontesabogados@gmail.com>
Lun 2/08/2021 9:12
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01
Familia - Quindio - Armenia <j01fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Paula Andrea Arango Castaño
<parangoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
CONTESTACION DEMANDA DECLARACION UNION MARITAL DE HECHO RAD 2020-287.pdf;

Señores

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ARMENIA

E.S.D.

 

PROCESO:           UNIÓN MARITAL DE HECHO

RADICADO N°      2020-287

DEMANDANTE:    LUIS ALFREDO OCAMPO  

ASUNTO:              CONTESTACIÓN DEMANDA-

                              EXCEPCIONES

 

ALBA LUCIA MONTES ZULUAGA, mayor y vecina de esta ciudad, identificada
con la cédula de ciudadanía N° 29.306.081 expedida en, Bugalagrande Valle, y
portadora de la T.P. No. 164.450 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi
condición de apoderada de la parte demandante ALCIMARY CORTES DIAZ y
otros, y en los términos de ley, adjunto la contestación de la demanda y la
presentación de excepciones.

 

Agradeciendo la atención prestada.

 

 ALBA LUCIA MONTES ZULUAGA

CC No. 29.306.081 Bugalagrande Valle

T.P. 164.450 C.S.J



ALBA LUCIA MONTES ZULUAGA  

                                            ABOGADA 
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Celular  3137800125  

 

 

 
 
 
Señores 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ARMENIA 

E.S.D. 

   

PROCESO:              DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

                                  DISOLUCION Y LIQUIDACION SOCIEDAD  

                                  PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS P. 

DEMANDANTE:       LUIS ALFREDO OCAMPO ALZATE 

DEMANDADADOS: LUIS ERNESTO, ALCIMARY Y MARTHA ELENA  

                                  CORTES DIAZ Y OTROS 

RADICADO:             2020-287 

ASUNTO:      CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y    
                                  PROPOSICION DE EXCEPCIONES 

 
 
ALBA LUCIA MONTES ZULUAGA, mayor y vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 29.306.081 expedida en, 
Bugalagrande Valle, y portadora de la T.P. No. 164.450 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada de los 
herederos de la causante LUZ ESTELLA RIOS DIAZ, señores 
ALCIMARY CORTES DIAZ, MARTHA ELENA CORTES DIAZ y LUIS 
ERNESTO CORTES DIAZ, en calidad de hermanos, residentes en 
Salento Quindío  y HARLINSON CORTES MARIN, NINI JOHANA 
CORTES OSPINA, YURI LEANDRA CORTES OROZCO y  DAVIAN 
FERNANDO CORTES OROZCO en calidad de sobrinos, residentes 
en Ibagué, Cajamarca y Santander de Quilichao respectivamente, en 
representación de su padre FERNANDO ANTONIO CORTES DIAZ, 
fallecido, demandados, por medio del presente escrito y dentro de los 
términos de ley, me permito contestar la demanda de la referencia  y 
formular excepciones de mérito, en los siguientes términos:  

 
A LOS HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto en parte. 
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Ya que el señor LUIS ALFREDO OCAMPO ALZATE demandante, si 
fue compañero permanente de la señora fallecida LUZ ESTELLA 
RIOS DIAZ, pero sólo hasta el día 28 de septiembre de 2011, es decir  
 
desde hace aproximadamente 10 años dicha Unión marital no existe y 
desde esa fecha el señor LUIS ALFREDO OCAMPO no reside en el 
municipio de Salento. Mis poderdantes tienen conocimiento de que 
dicho señor ha residido en los municipios de Montenegro y Armenia 
Q., pero en el municipio de Salento se presentó nuevamente después 
del fallecimiento de la señora LUZ ESTELLA RIOS DIAZ, es decir 
después del 29 de septiembre de 2020. 
 
AL HECHO SEGUNDO: No es cierto, que se pruebe. 
 
Ya que la Unión marital de hecho alegada, dejó de existir desde el día 
28 de septiembre de 2011 hace aproximadamente 10 años, por lo 
tanto es imposible que  se formara una unión estable, pues desde 
hace aproximadamente 10 años el señor LUIS ALFREDO OCAMPO 
no reside en el municipio de Salento, es decir no vivía bajo el mismo 
techo con la señora LUZ ESTELLA RIOS DIAZ fallecida, mucho 
menos compartían lecho y mesa y los gastos del hogar eran cubiertos 
sólo por la señora LUZ ESTELLA RIOS DIAZ, fallecida,  pues desde el 
28 de septiembre de 2011 hasta el día de su fallecimiento 29 de 
septiembre de 2020 ella vivía sola. 
 
No es cierto que el demandante y la señora LUZ ESTELLA RIOS DIAZ 
se comportaran socialmente como compañeros permanentes, pues 
según mis representados a más del 95% de los habitantes del 
municipio de  Salento les consta que dicha unión marital no existe 
desde hace aproximadamente 10 años, Salento es un municipio muy 
pequeño, donde prácticamente todos los habitantes se conocen entre 
sí y más teniendo en cuenta que la señora LUZ ESTELLA RIOS DIAZ 
se desempeñaba como prestamista, a tal punto que hasta a la señora 
Alcaldesa del pueblo le prestaba dinero. Así sería imposible que si en 
verdad la unión marital que se menciona hubiera existido como lo 
menciona el apoderado de la parte demandante, fuera un hecho 
notorio y además mis representados, siendo personas honorables no 
dudarían en reconocer dicha Unión de manera inmediata, sin tenerse 
que llegar a estos extremos. 
 
Igualmente considero importante resaltar que por el sólo hecho de que 
la señora LUZ ESTELLA RIOS DIAZ fallecida, hubiera decidido no 
excluir de la afiliación de salud al demandado señor LUIS ALFREDO 
OCAMPO ALZATE, no es razón suficiente para que se predique la 
continuidad de una Unión marital que como lo he mencionado finalizó 
en el año 2011. 
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AL HECHO TERCERO: Es cierto en parte 
 
Ya que la vida en pareja del demandante y la señora LUZ ESTELLA 
RIOS DIAZ, fue notoria ante la respectiva familia y comunidad en 
general, pero solo hasta el año 2011 en que ésta terminó. De la misma 
manera es notorio para la respectiva familia y comunidad en general 
que esta Unión marital ya no existe desde hacía aproximadamente 10 
años. 
 
AL HECHO CUARTO: No es cierto, que se pruebe. 
 
Teniendo en cuenta que el señor LUIS ALFREDO OCAMPO ALZATE 
no vivía con la señora  LUZ ESTELLA RIOS DIAZ y que solo retornó al 
municipio de Salento después de su fallecimiento, según información 
de mis representados lo que se manifiesta en este hecho, lo escuchó 
la parte demandante de la señora ADANERY GALVIS CORTES, 
sobrina de la fallecida, quien fue la que hizo los tramites respectivos 
para que èl apareciera nuevamente en el municipio de Salento y sobre 
todo para que manifestara que era el compañero permanente,  sin 
serlo desde hace aproximadamente 10 años. 
 
 
AL HECHO QUINTO: Es cierto en parte 
 
Ya que por el sólo hecho de que la señora LUZ ESTELLA RIOS DIAZ, 
fallecida hubiera decidido no excluir de la afiliación de salud al 
demandante señor LUIS ALFREDO OCAMPO ALZATE como 
beneficiario, no es razón suficiente para que se predique la 
continuidad de una Unión marital que como lo he mencionado finalizó 
en el año 2011. 
 
 
AL HECHO SEXTO:  No es cierto que se pruebe 
 
Eran mis representados los únicos familiares de la señora LUZ 
ESTELLA RIOS DIAZ, los legitimados como herederos para ingresar a 
su vivienda y tener acceso a sus pertenencias, ya que ella vivía sola y 
la unión marital entre ella y el demandante terminó en el año 2011 y 
por el contrario fue la señora ADANERY GALVIS CORTES sobrina de 
la fallecida e hija  de  mi poderdante MARTHA  ELENA CORTES 
DIAZ, quien en compañía de su esposo y sus 2 hijos, sustrajo unos 
títulos valores que pertenecían a la fallecida, así como unos 
documentos legales y dinero entre otros y por ello se interpuso 
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denuncia penal contra ellos por Hurto agravado por la confianza 
(anexa).  
 
No es cierto que el demandante LUIS ALFREDO OCAMPO ALZATE 
se dedicaba a prestar dinero con la fallecida y mucho menos que tenía 
dinero en compañía de ella, ni que había títulos valores a su nombre, 
pues como lo he reiterado ellos no Vivian juntos desde hace 
aproximadamente 10 años. 
 
AL HECHO SEPTIMO:  No es cierto, que se pruebe 
 
No es cierto que el demandante LUIS ALFREDO OCAMPO ALZATE y 
la señora RIOS DIAZ fallecida, construyeran un capital durante su 
convivencia, pues como lo he reiterado ellos no Vivian juntos desde 
hace aproximadamente 10 años y son mis representados los únicos 
herederos legitimados para tener acceso a todos los bienes muebles e 
inmuebles que pertenecían en vida a la señora LUZ ESTELLA RIOS 
DIAZ y por ello se está adelantando el respectivo proceso sucesorio 
en el Juzgado de Salento. 
 
Igualmente, reitero fue la señora ADANERY GALVIS CORTES sobrina 
de la fallecida e hija de mi poderdante MARTHA ELENA CORTES 
DIAZ, junto con su familia la que se encargó de extraer cosas de la 
casa donde vivía la hoy fallecida señora LUZ ESTELLA RIOS DIAZ. 
 
AL HECHO OCTAVO:  Es cierto en parte 
 
Ya que el señor LUIS ALFREDO OCAMPO ALZATE demandante, si 
fue compañero permanente de la señora fallecida LUZ ESTELLA 
RIOS DIAZ, pero sólo hasta el día 28 de septiembre de 2011, es decir 
desde hace aproximadamente 10 años dicha Unión marital no existe y 
desde esa fecha el señor LUIS ALFREDO OCAMPO no reside en el 
municipio de Salento.  
 
 
AL HECHO NOVENO:  No es cierto, que se pruebe. 
 
Ya que el señor LUIS ALFREDO OCAMPO ALZATE demandante, si 
fue compañero permanente de la señora fallecida LUZ ESTELLA 
RIOS DIAZ, pero sólo hasta el día 28 de septiembre de 2011, es decir 
desde hace aproximadamente 10 años dicha Unión marital no existe y 
desde esa fecha el señor LUIS ALFREDO OCAMPO no reside en el 
municipio de Salento, solo retornó a este municipio después del 
fallecimiento de la señora LUZ ESTELLA RIOS DIAZ, es decir después 
del 29 de septiembre de 2020. 
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AL HECHO DECIMO:  No es cierto, que se pruebe. 
 
Ya que los inmuebles mencionados fueron adquiridos únicamente por 
la señora LUZ ESTELLA RIOS DIAZ en vida, pues la Unión Marital 
que se alega no existe desde hace aproximadamente 10 años. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO:  Es cierto 
 
El demandante LUIS ALFREDO OCAMPO ALZATE y la señora LUZ 
ESTELA RIOS DIAZ, fallecida no suscribieron capitulaciones, pero 
también lo es que la unión marital alegada no existe desde hace 
aproximadamente 10 años. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO:  Es cierto 
 
Según consta en documento anexo. 
 
 
 

A LAS PRETENSIONES Y/O PETICIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones enumeradas en los 
4 numerales correspondientes al acápite de PETICIONES de la 
demanda. 

 
 
 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA 
DEFENSA 

 
Lo planteado por el apoderado del señor LUIS ALFREDO OCAMPO 

ALZATE, riñe con la realidad desde el primer planteamiento 
presentado al alegar que su representado convivió con la señora LUZ 
ESTELLA RIOS DIAZ hasta el momento de su fallecimiento, puesto 
que la Unión marital que llegó a existir entre ellos finalizó desde hace 
aproximadamente 10 años. 

 
El señor LUIS ALFREDO OCAMPO ALZATE fue compañero 
permanente de la fallecida señora LUZ ESTELLA RIOS DIAZ, hasta el 
día 28 de septiembre de 2011, fecha exacta que fue informada por la 
señora MARIA LUZ CORREA, prima de mis representados y de la 
fallecida LUZ ESTELLA RIOS DIAZ, y que la tiene muy presente pues 
a los 2 meses exactos de haber partido el señor LUIS ALFREDO 
OCAMPO ALZATE del municipio de  Salento, después de haber  
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terminado su relación con su excompañera, falleció su esposo, (fecha 
muy difícil de olvidar). 
 
Desde hace aproximadamente 10 años esta Unión marital terminó, ya 
que el señor LUIS ALFREDO OCAMPO se fue sin decir nada y a los 
días la fallecida señora LUZ ESTELLA RIOS DIAZ, descubrió que este 
señor le había sido infiel con la señora ARNOLY OROZCO,  con la 
cual se tuvo conocimiento O HAY RUMORES de que aun convive y 
así lo hicieron en la ciudad de Armenia en el Barrio Santander y que 
tenían una frutería y posteriormente se trasladaron al municipio de 
Montenegro. 
 
El demandante señor LUIS ALFREDO OCAMPO ALZATE, se fue del 
municipio de Salento desde hace aproximadamente 10 años, fecha en 
la que terminó la unión marital de hecho alegada, pero hace varios 
años regresó suplicando a su excompañera permanente, que le 
permitiera regresar al hogar y a pesar de que algunos de mis 
representados sus hermanos intercedieron por él, èsta no acepto 
recibirlo y el partió nuevamente del municipio y nunca más regresó. Se 
le volvió a ver allí en el mes de octubre de 2020, donde nos enteramos 
se encontraba haciendo tramites con la señora ADANERIS GALVIS 
sobrina de la causante ante Notaria. 
 
Es de aclarar  que todo se debe a un problema familiar, donde la 
señora ADANERIS GALVIS sobrina de la causante, se declaró 
enemiga de mis representados, incluida su madre MARTHA ELENA 
CORTES, donde de manera telefónica me manifestó que desconocía 
a su mamà, y ella junto con su esposo pretenden demostrar una unión 
marital de hecho, aun argumentando que el señor LUIS ALFREDO 
OCAMPO era el compañero permanente de la fallecida señora LUZ 
ESTELLA RIOS DIAZ hasta el día de su fallecimiento, cuando yo 
misma me tome el trabajo de escuchar a muchas personas cercanas a 
mis representados y aun familiares, quienes me confirmaron que el 
demandante señor  LUIS ALFREDO OCAMPO desde hace 
aproximadamente 10 años no convivía con su excompañera 
permanente. 
 
Es ilógico que solo su sobrina la señora ADANERIS GALVIS, el 
esposo y sus hijos puedan asegurar la existencia de la unión marital 
de hecho, cuando aún la madre de la señora ADANERIS GALVIS es 
mi representada y su padre y hermano apoyan lo dicho por mis 
representados y por ello aparecerán relacionados como testigos. 
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Es de anotar que los señores LUIS ALFREDO OCAMPO ALZATE 
demandante,  la señora ADANERIS GALVIS y su esposo,  han 
incurrido en presunto FRAUDE PROCESAL, pues están asegurando 
la existencia de una unión marital de hecho, la cual no existe y así 
mismo en presunto Falso testimonio por hacer las mismas 
declaraciones ante notario y es por ello que se interpuso las 
respectivas denuncias en su contra, las que se anexan a este escrito.  

 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO DE 

LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO Y DE SU 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

 

Esta excepción la fundo en los siguientes hechos y 

consideraciones.  

Regula la unión marital de hecho entre compañeros 

permanentes y la sociedad patrimonial derivada de esta, la Ley 

54 de 1.990, la que en el artículo 8, establece que las acciones 

para obtener la disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, prescribe en un año 

a partir de: 

- La separación física y definitiva de los compañeros. 

- Del matrimonio con terceros. 

- O de la muerte de uno o ambos compañeros. 

 

Siendo de aplicabilidad al presente caso la primera premisa, toda vez 

que los compañeros LUZ ESTELLA RIOS DIAS fallecida y el señor 

LUIS ALFREDO OCAMPO ALZATE demandante, se encontraban 

separados física y definitivamente desde hace aproximadamente 10 

años, observándose que la demanda se presentó a la oficina de 

reparto, en el año 2020 fuera del término legal para la obtención de 

efectos patrimoniales, habiendo transcurrido aproximadamente diez 

años de sucedida la separación. Motivo por el cual; lo concerniente a 

la declaración judicial de la existencia de la sociedad patrimonial 

derivada de la unión marital y la relativa a su disolución y liquidación, 

es prescriptible. Por lo tanto cuando además de la existencia de la 

unión marital, se pretenda la de la sociedad patrimonial o su disolución 
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y liquidación, la acción a propósito de los efectos económicos o 

patrimoniales, está sujeta a la prescripción, mas no respecto del 

estado civil.  

 

 

2. IMPROCEDENCIA DE LA DECLARATORIA JUDICIAL DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES 
 
Teniendo en cuenta lo contemplado en la LEY 979 DE 2005 por 
medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 54 de 1990 y se 
establecen unos mecanismos ágiles para demostrar la unión 
marital de hecho y sus efectos patrimoniales entre compañeros 
permanentes.  
 
En su Artículo 2º.Se presume sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes y hay lugar a declararla judicialmente en cualquiera de 
los siguientes casos:  
   

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a 

dos años, entre un hombre y una mujer sin impedimento legal para 

contraer matrimonio 

 

Y en este caso lo reitero la unión marital alegada finalizò hace 

aproximadamente 10 años. 

 

 

 

3. INEXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO E 

IMPOSIBILIDAD DE DISOLVER Y LIQUIDAR UNA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO INEXISTENTE 

 

 
Teniendo en cuenta lo contemplado en la LEY 979 DE 2005 por 
medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 54 de 1990 y se 
establecen unos mecanismos ágiles para demostrar la unión 
marital de hecho y sus efectos patrimoniales entre compañeros 
permanentes.  

 

Los elementos de una Unión Marital de Hecho son los siguientes: 

 Unión entre un hombre y una mujer.  

 No debe existir matrimonio. Al no proceder de un vínculo 

solemne como es el matrimonio, se constituye la unión de hecho. 

mailto:albaluciamontesabogados@gmail.com


ALBA LUCIA MONTES ZULUAGA  

                                            ABOGADA 

 
albaluciamontesabogados@gmail.com  

Celular  3137800125  

 

 

 

 La convivencia ha de ser singular y permanente. La unión debe 

ser estable y compartiendo tanto techo como mesa y lecho y, 

como se ha mencionado, durante al menos dos años. De esta 

manera se diferencia de las relaciones con carácter ocasional, 

esporádico o transitorio. 

 Debe tener notoriedad. La convivencia no debe ser clandestina, 

sino de conocimiento público, de manera que se conozca que a 

pesar de no haber matrimonio, hacen su vida como si lo hubiera 

Esta excepción la fundo teniendo en cuenta que la convivencia 

singular y permanente requerida para que se configure la Union 

marital de hecho en este caso no se da desde hace aproximadamente 

10 años, pues desde esa fecha no se compartía mesa ni lecho y 

además es notorio para la mayoría de los habitantes del municipio de 

Salento, que la Union marital de hecho alegada entre el demandante 

LUIS ALFREDO OCAMPO y la fallecida LUZ ESTELLA RIOS DIAZ 

terminò hace aproximadamente 10 años, como se demostrarà con las 

declaraciones de los testigos presentados. 

 

 

4. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 
 

Es Notorio el interés de la parte demandante en pretender que se le 

declare compañero permanente de la fallecida LUZ ESTELLA RIOS 

DIAZ, sin serlo desde hace aproximadamente 10 años y así 

beneficiarse del 50% de los bienes dejados por ella, esto constituye un 

enriquecimiento SIN CAUSA, pues de acuerdo a lo manifestado al 

demandante no le asiste derecho para reclamar. 

 

5. ABUSO DEL DERECHO 

 
Causa confusión, la habilidad con que el demandante pretende ser 

reconocido como compañero permanente sin serlo desde hace 

aproximadamente 10 años, pues en forma habilidosa y disfrazada, 

además de temeraria quiere obtener un provecho para sí, y más aún 

cuando se registran testigos que supuestamente corroborarán la 

existencia de una unión marital de hecho hasta el día del fallecimiento 

de la señora LUZ ESTELLA RIOS DIAZ, hecho que no es cierto y así 

se demostrará en el transcurso del proceso. 
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6. TEMERIDAD Y MALA FE 
 

Representada en el hecho de que al demandante no le asiste derecho 

legal alguno para impetrar la presente demanda, no sólo por los 

argumentos de hecho y de derecho que se han acotado en este 

escrito, sino por el ánimo ventajoso que allí se presenta, pues 

pretende obtener el 50% de los bienes dejados por la señora LUZ 

ESTELLA RIOS DIAZ, sin que le asista algún derecho puesto que la 

unión marital alegada dejó de existir desde hace aproximadamente 10 

años. 

 

 

7. LA INNOMINADA O GENERICA 

 

De acuerdo al artículo 282 del Código General del Proceso, 

solicito a la señora jueza se declare la excepción que se pruebe 

en el curso del proceso, así no se haya propuesto en forma 

expresa en esta contestación. 

 
 
  

PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho decretar como pruebas las siguientes:  
 
 

1. Interrogatorio de parte al demandante, señor LUIS ALFREDO 

OCAMPO ALZATE el cual formularé verbalmente en el día y hora 

que se digne disponer 

 
2. TESTIMONIALES:  

 
Dígnese señora Jueza, citar y hacer comparecer a la audiencia 
para que rindan testimonio sobre la contestación de la demanda 
y las excepciones, a las siguientes personas, todas mayores de 
edad:  
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- ROSA ANGELICA LONDOÑO LOAIZA, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 25.119.978, residenciada en el Barrio 

Palma de Cera casa 32, Salento Q., celular 3003625121. 

- EDGAR ARTURO MARTINEZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 19.472.928, residente en la carrera 4 No. 3-16 

piso 2, Salento Q., celular 3142550425. 

QUIENES DECLARARAN SOBRE EL ESTADO CIVIL QUE LA 

SEÑORA LUZ ESTELLA RIOS DIAZ TENIA  AL MOMENTO 

DEL FALLECIMIENTO. 

 

- GILBERTO DIAZ RUIZ, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 4.564.254, residenciado en la carrera 4 calles 6 y 7 No. 4-01, 

Salento Q., celular 3206382299.  

- ANA OVEIDA SALINAS GIRALDO, cc 41.913.336, residenciada 

en el Barrio las Colinas calle 3 No. 4-33 piso 1, Salento Q., 

celular 3014114644 

QUIENES DECLARARAN SOBRE LA INEXISTENCIA DE LA 

UNION MARITAL DE HECHO ALEGADA 

 

-  EDIER GALVIS CORTES, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. CC 9.930.027, residente en la calle 6 No. 9-12 

Barrio el Jardín, Salento Q. 

- LUIS EDUARDO GALVIS MONTES, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. CC 4.564.452, residente en la calle 6 No. 9-12 

Barrio el Jardín, Salento Q 

QUIENES DECLARARAN QUE EL DEMANDANTE SEÑOR 

LUIS ALFREDO OCAMPO ALZATE NO RESIDE EN EL 

MUNICIPIO DE SALENTO DESDE HACE 

APROXIMADAMENTE 10 AÑOS 

 

 

 

 

mailto:albaluciamontesabogados@gmail.com


ALBA LUCIA MONTES ZULUAGA  

                                            ABOGADA 

 
albaluciamontesabogados@gmail.com  

Celular  3137800125  

 

 

 

- ELIZABETH OROZCO MARQUEZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 25.119.981, residenciada en la calle 2 No. 5-27, 

Barrio las Colinas, Salento Q., celular 3155073221 

-  MARIA LUZ CORREA DIAZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 25.119.442, residenciada en la carrera 4 casa 

332, Salento Q., celular 3122066651. 

QUIENES DECLARARAN SOBRE LA FECHA EXACTA EN QUE 

TERMINO LA UNION MARITAL QUE SOSTENIA EL 

DEMANDANTE CON LA SRA LUZ ESTELLA RIOS DIAZ 

FALLECIDA. 

 

- FABIAN MAURICIO TOBON GRAJALES, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 9.930.277, residente en Tejares del 

palmar manzana 1 casa 4, Salento Q., celular 3219570392. 

- BEATRIZ EUGENIA LONDOÑO LOAIZA, identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 25.120.271, residenciada en el Barrio 

Quintas de Barcinales casa 28, Salento Q., celular 3138687221. 

QUIENES DECLARARAN SI EL SEÑOR LUIS ALFREDO 

OCAMPO ALZATE DEMANDANTE RESIDE EN EL MUNICIPIO 

DE SALENTO EN LA ACTUALIDAD Y EN QUE PERIODO DE 

TIEMPO FUE COMPAÑERO PERMANENTE DE LA SEÑORA 

LUZ ESTELLA RIOS DIAZ FALLECIDA. 

 

- FERNANDO GIRALDO PINEDA, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 19.336.047, residente en el Barrio las Colinas  

Cra 3 No, 2-28, Salento Q., celular 3134720351 

- MAURICIO FRANCO LONDOÑO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.098.336.108, residente en el Barrio Palma de 

Cera casa 32, piso 2, Salento Q., celular 3173611140 

 
QUIENES DECLARARAN SOBRE EL ESTADO DE SALUD DE 
LA SEÑORA LUZ ESTELLA RIOS DIAZ FALLECIDA 
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- LUZ ANGELA MUÑOZ, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 31.869.385, residente en la carrera 44 No. 34-58 Horizontes 

de la católica No. 2, Rio Negro Antioquia. 

- CARLOS ALBERTO OROZCO MARQUEZ, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 4.564.224, residente en el Barrio 

Fraylejones manzana F casa 2, Salento Q., celular 3113523339 

 
QUIENES DECLARARAN CON QUIEN REALIZABA EL OFICIO 
DE PRESTAMISTA LA FALLECIDA SEÑORA LUZ ESTELLA 
RIOS DIAZ 

 
 
Los testigos no tienen correo electrónico, por lo tanto me permito 
solicitar que sean citados a través de mi correo 
 
 

3. DOCUMENTALES 

 
- Constancia de radicación denuncia penal por Hurto agravado 

por la confianza contra los señores ADANERY GALVIS,  su 

esposo y sus hijos 

- Constancia de radicación denuncia penal por falso testimonio 

contra los señores LUIS ALFREDO OCAMPO ALZATE y 

ADANERY GALVIS y su esposo 

- Constancia de radicación denuncia penal por fraude procesal 

contra los señores LUIS ALFREDO OCAMPO ALZATE, 

ADANERY GALVIS y su esposo 

- Certificado de defunción de heredero 

- Registros de nacimiento de los herederos por representación 

- Poderes para actuar 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
Mis poderdantes en el Barrio Palma de cera casa 32 de Salento 
Quindío. 
Mis representados carecen de correo electrónico. 
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La parte demandante en la dirección indicada en la demanda. 
 
La suscrita en la secretaria de su despacho o en la carrera 22 No. 4-17 
Torres del Granada, Armenia Q. 
 
Correo electrónico albaluciamontesabogados@gmail.com  
 
 
De la Señora Jueza,  
 
 
Atentamente, 
 

 
ALBA LUCIA MONTES ZULUAGA 
C.C. No. 29.306.081 de Bugalagrande V. 
T.P. No.164.450 del C. S. de la J. 
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